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Lo que se hace público por medio del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, a los efectos pertinentes, con la advertencia de que las siguientes comunicaciones
se harán en estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

En Lleida, a 30 de enero de 2017.—El letrado de la Administración de Justicia, José
Manuel García Grau.
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